






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































bases de la promoción “entradas fiesta x6tence”

20 jun. 2019 - D. Ernesto Abelló. ... derechos, en Calle de Jorge Juan, 6, 28001 Madrid, teléfono de contacto: 912 66 35 
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BURGER KING SPAIN, S.L.U. PROMOCIÓN “ENTRADAS FIESTA X6TENCE”



BURGER KING SPAIN, S.L.U. Avenida de Europa 26, Edificio Ática 7 28224 Pozuelo de Alarcón, Madrid NIF B-03093093 http://www.burgerking.es



BASES DE LA PROMOCIÓN “ENTRADAS FIESTA X6TENCE” Las presentes bases corresponden a la promoción “ENTRADAS FIESTA X6TENCE” llevada a cabo por la sociedad BURGER KING SPAIN, S.L.U. domiciliada en Avenida de Europa 26, Edificio Ática 7, 28224 Pozuelo de Alarcón, Madrid y con NIF B-03093093 (en adelante BURGER KING o el Promotor), en las que se recogen las condiciones de la promoción y participación en la misma. Las bases de esta promoción se encuentran a disposición de los usuarios en www.burgerking.es y en el perfil oficial de Burger King España de la red social Twitter. PRIMERA.- Empresa responsable de la promoción. BURGER KING SPAIN, S.L.U. SEGUNDA.- Periodo de participación. La presente promoción se iniciará el día 19 de junio a las 21:00 horas y finalizará el día 20 de junio de 2019 a las 23:59 horas. TERCERA.- Legitimación para participar. Legitimación Podrán participar en la presente promoción las personas físicas mayores de 18 años con residencia legal en España, que tengan una cuenta en la red social Twitter y que hayan aceptado las presentes bases y cada uno de sus términos y condiciones. Exclusiones No podrán participar los empleados de BURGER KING, de las agencias de publicidad, agencias de promociones o de cualesquiera otras empresas relacionadas con esta promoción, así como sus familiares hasta el primer grado de consanguinidad y/o afinidad. CUARTA.- Ámbito y naturaleza. La participación en la presente promoción tendrá su desarrollo en todo el territorio nacional a través de la red social Twitter. La participación en la misma tiene carácter gratuito. QUINTA.- Descripción de los premios. Los premios objeto de la presente promoción consisten en DIEZ (10) PREMIOS de una entrada doble para asistir a la fiesta celebrada por X6Tence, el próximo 23 de Junio de 2019 a las 12 pm en el local Oh My Club, Madrid. El premio no incluye gastos de desplazamiento, dietas, alojamiento ni aquellos gastos no descritos en la presente cláusula, que deberán ser asumidos por los agraciados. Página 1 de 7
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SEXTA.- Condiciones de los premios.           



Los premios son los descritos en las presentes bases. Los premios no podrán ser canjeables por su valor en metálico, ni por cualquier otro premio. Queda prohibida la comercialización y/o venta del regalo o del derecho a la obtención del mismo. La renuncia al premio no da derecho a indemnización o compensación alguna. El premio o el derecho a su obtención es intransferible. Si por cualquier razón ajena a BURGER KING no hubiera disponibilidad del premio previsto, el Promotor se reserva el derecho a sustituirlos por otros, de igual o superior coste. BURGER KING no se responsabiliza del uso que del premio promocional realice el agraciado o de los incidentes que puedan ocurrir durante su disfrute. BURGER KING no será responsable de los servicios que terceras empresas deban prestar con motivo del premio de la presente promoción. BURGER KING no será responsable de la cancelación o retraso en la celebración del evento. El período de reclamaciones finaliza 15 días naturales transcurridos la fecha de finalización de la promoción. BURGER KING se exonera de responsabilidad si el premio no pudiera disfrutarse de forma satisfactoria o completa por cualquier causa ajena a BURGER KING.



SÉPTIMA.- Mecánica de participación. Durante el periodo promocional, el Promotor realizará una publicación relacionada con la presente promoción: “Todo King de la fiesta es un espabilao’ Síguenos, menciona a un amigo y dinos cómo os colaríais al fiestón de X6tence este domingo 23. Los 10 más originales no tendrán que hacerlo porque ¡se llevan una entrada doble! Los usuarios que deseen obtener una participación en la promoción, deberán contar de qué forma se “colarían en la fiesta de X6tence el domingo 23” de forma original y creativa. Asimismo, será requisito indispensable que los usuarios sigan el perfil de Burger King en Twitter, etiqueten a UN (1) amigo y que éste su vez siga a Burger King en Twitter. Todos aquellos usuarios que cumplan con lo especificado en la mecánica y en el resto de las presentes bases legales obtendrán una participación en la promoción. Se podrá participar tantas veces como se desee, no obstante, únicamente se entregará un premio por persona. Quedarán automáticamente eliminados de la promoción, aquellos participantes respecto de los cuales exista fundada sospecha o se compruebe que han utilizado cuentas falsas para aumentar fraudulentamente sus posibilidades de obtener un premio. BURGER KING se reserva el derecho de dar de baja y expulsar automáticamente y sin previo aviso a cualquier participante que estime que no está cumpliendo con las condiciones de participación o que está haciendo un mal uso o abuso de la promoción. OCTAVA.- Elección de los ganadores, notificación, aceptación y entrega del premio. Elección de los ganadores. De entre todos los usuarios que hayan participado conforme lo dispuesto en las presentes bases, un Jurado designado por BURGER KING, seleccionará DIEZ (10) publicaciones bajo los criterios de originalidad y creatividad.
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Asimismo, se seleccionarán CINCO (5) suplentes. Los suplentes sustituirán a los ganadores para el caso de identificación incompleta o incorrecta de los agraciados o incumplimiento de alguna de las bases de la presente Promoción, así como renuncia de los agraciados o imposibilidad de localizarles. La decisión del Jurado es inapelable. Notificación. Finalizado el periodo promocional y dentro de las 24 horas siguientes a su finalización, el Promotor contactará con los agraciados a través de mensaje directo en la red social Twitter para comunicarles el resultado de la Promoción y ofrecerles las correspondientes instrucciones sobre el disfrute del premio. Los agraciados dispondrán de un plazo máximo de DOCE (12) HORAS para aceptar el premio y seguir las instrucciones del Promotor para proceder a la entrega del mismo. Si el Promotor no puede contactar con el agraciado por causas ajenas al mismo, el premio es rechazado o el ganador no sigue las instrucciones ofrecidas por el promotor respecto al disfrute del premio, éste contactará con los suplentes, si la lista de suplentes fuera insuficiente, el promotor se reserva el derecho a declarar el premio desierto y dispondrá del premio como mejor estime conveniente. Entrega del premio. Las entradas se remitirán a los ganadores a través de correo electrónico. La entrega efectiva del premio quedará condicionada a que el ganador cumpla con las condiciones especificadas en las presentes bases y a la veracidad de los datos facilitados por éste a BURGER KING. BURGER KING se reserva el derecho de dar de baja y expulsar automáticamente y sin previo aviso a cualquier participante que estime que no está cumpliendo con las condiciones de participación o que está haciendo un mal uso o abuso de la promoción. NOVENA.- Reserva de derechos. BURGER KING se reserva el derecho a dar de baja a aquellos usuarios que estén haciendo un mal uso de la promoción, realicen actos fraudulentos o que perjudiquen a otros participantes. En caso de que BURGER KING o cualquier entidad que esté ligada profesionalmente a esta promoción detecten cualquier anomalía o sospechen que un participante esté impidiendo el normal desarrollo de la promoción, o llevando a cabo cualesquiera actos fraudulentos que contravengan la transparencia de la promoción, BURGER KING se reserva el derecho a dar de baja e incluso de retirar el premio de forma automática a cualquier participante que se haya beneficiado de forma directa o indirecta de este tipo de actuaciones fraudulentas, pudiendo además ejercer todas las acciones civiles o penales que pudieran corresponder. En este sentido, BURGER KING declara que ha habilitado los mecanismos y soportes tecnológicos idóneos para detectar cualquier posible actuación fraudulenta, anómala o dolosa que pretenda alterar la participación normal en la presente promoción. BURGER KING queda exonerada de toda responsabilidad en caso de mal funcionamiento de las redes de comunicación que impidan el normal desarrollo de la promoción por causas ajenas a ellas y especialmente por actos externos de mala fe. Tampoco será responsable de los problemas de transmisión o pérdida de datos no imputables al mismo. BURGER KING se reserva el derecho a no conceder el premio en el caso de que se tengan motivos razonables de creer que un participante ha infringido cualquiera de estos términos y condiciones.
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BURGER KING se reserva el derecho a realizar modificaciones o añadir anexos sucesivos sobre la mecánica y el premio de la presente promoción siempre que las mismas estén justificadas o no perjudiquen a los participantes, y se comuniquen a éstos debidamente. En caso de que esta promoción no pudiera realizarse, bien por fraudes detectados, errores técnicos, o cualquier otro motivo que no esté bajo el control de BURGER KING, y que afecte al normal desarrollo de la misma, BURGER KING se reserva el derecho a cancelar, modificar, o suspenderla, sin que los participantes puedan exigir responsabilidad alguna al Promotor. BURGER KING no se responsabiliza del retraso, deterioro o pérdida del premio por cualquier causa no imputable directamente a aquel. DÉCIMA.- Política de privacidad. Responsable del tratamiento: En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD) y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, los datos serán recabados por BURGER KING SPAIN, S.L.U. domiciliada en Avenida de Europa 26, Edificio Ática 7, 28224 Pozuelo de Alarcón, Madrid y con NIF B-03093093. Contacto del Delegado de Protección de datos: D. Ernesto Abelló. Correo electrónico: [email protected] Finalidad del tratamiento: La finalidad del tratamiento de sus datos es la de gestionar su participación en la presente promoción, así como la entrega del premio. Categorías de datos: Los datos de carácter personal objeto del tratamiento son datos de identificación que incluyen, nombre de usuario de la red social e imagen y así como el correo electrónico en el caso de resultar ganador. Legitimación: La base legal para el tratamiento de sus datos es el consentimiento mediante la inscripción voluntaria en la presente Promoción. El suministro de sus datos es obligatorio para gestionar la presente promoción. Negarse a facilitarlos impedirá su participación en la misma. Cualquier comunicación falsa de datos personales dará derecho al Promotor a descalificar al ganador y poder disponer del premio como estime conveniente. Origen de los datos: Los datos serán recabados a través de la red social de participación, Twitter. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?: Los datos no serán cedidos a terceras empresas. Sin embargo, el Promotor cuenta con la colaboración de algunos terceros proveedores de servicios que tienen acceso a sus datos personales y que tratan los referidos datos en nombre y por cuenta del Promotor como consecuencia de su prestación de servicios. En concreto, el Promotor contratará la prestación de servicios por parte de terceros proveedores que desempeñan su actividad, a título enunciativo y no limitativo, en los siguientes sectores: agencias de publicidad, empresas proveedoras de servicios tecnológicos, empresas proveedoras de servicios informáticos, y empresas relacionadas con su mantenimiento. Derechos de los usuarios: Los usuarios podrán en cualquier momento y gratuitamente ejercer los siguientes derechos: i) Derecho de acceso a los datos personales del interesado: el interesado puede obtener confirmación sobre si el Promotor trata datos personales que le conciernen. Página 4 de 7
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ii) iii) iv) v)



vi)



Derecho de rectificación: el interesado tiene derecho a solicitar una rectificación de los datos inexactos o incompletos. Derecho de supresión: el interesado puede solicitar que se dejen de tratar sus datos sin dilación indebida, entre otros, porque éstos han dejado de ser necesarios, el consentimiento ha sido retirado etc. Derecho a limitar el tratamiento de los datos: el interesado podrá pedir que no se apliquen sus datos personales a las operaciones de tratamiento que en cada caso corresponderían, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. Derecho a la portabilidad de los datos. El interesado podrá recibir sus datos en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica; asimismo, el interesado podrá solicitar que sus datos sean transmitidos a otro Responsable del tratamiento, siempre que esto sea técnicamente posible. Derecho de oposición, el interesado se opone al tratamiento y el Promotor dejará de tratar sus datos, salvo por motivos legítimos imperiosos o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.



Los usuarios podrán ejercer estos derechos dirigiendo comunicación por escrito, debidamente firmada, acompañada de fotocopia del DNI a BURGER KING SPAIN, S.L.U. domiciliada en Avenida de Europa 26, Edificio Ática 7, 28224 Pozuelo de Alarcón, Madrid o a través del correo electrónico [email protected] ¿Durante cuánto tiempo conservaremos los datos de los participantes?: Sus datos personales se conservarán hasta la completa ejecución de la presente Promoción y/o se deriven obligaciones legales por parte del Promotor. Medidas de seguridad: El Promotor establecerá las medidas de índole técnica y organizativas necesarias para garantizar la seguridad que deben reunir los ficheros automatizados, los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas, programas y personas que intervengan en el tratamiento automatizado de los datos de carácter personal en la forma legal y reglamentariamente prevista. Derecho a presentar una reclamación ante las Autoridades de Control: Asimismo, tiene la posibilidad de ponerse en contacto a la Agencia Española de Protección de Datos sobre cualquier incidencia en el tratamiento de sus datos. La Agencia Española de Protección de Datos tiene la función de velar por el cumplimiento de la legislación y controlar su aplicación. Usted podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, en Calle de Jorge Juan, 6, 28001 Madrid, teléfono de contacto: 912 66 35 17 o en www.aepd.es Para más información se www.burgerkingencasa.es
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DECIMOPRIMERA.- Derechos de imagen y Propiedad intelectual. Derechos de imagen. La aceptación de las presentes bases implica el consentimiento de los participantes para que BURGER KING utilice determinados datos como su nombre de usuario e imagen para comunicar el resultado de la promoción y/o para la realización de cualquier actividad publicitaria, promocional o de marketing relacionada con ésta. En consecuencia, el participante acepta y autoriza a que la información de su nombre de usuario e imagen pueda aparecer anunciada en redes sociales, así como en cualquier otro soporte comercial, publicidad o medio de comunicación que BURGER KING estime conveniente utilizar. La utilización de los datos de los usuarios anteriormente descrita, no implica remuneración ni beneficio alguno para él, a excepción del premio obtenido. Página 5 de 7
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Propiedad intelectual. Los participantes se comprometen a participar con contenidos originales, comprometiéndose igualmente a no vulnerar derechos de propiedad intelectual y/o industrial. Los participantes ceden al Promotor los derechos sobre las publicaciones realizadas con el único objeto de publicar las participaciones y comunicar el resultado de la presente promoción. En concreto, para esta finalidad se cederán los derechos de explotación, en especial comunicación pública, distribución, transformación y reproducción. Todos estos derechos podrán ser utilizados bajo cualquier formato publicitario del Promotor, así como en cualquier medio de comunicación, tanto en medios televisivos, Internet, medios analógicos y digitales, o en cualquier medio de difusión escrita sin contraprestación alguna. DECIMOSEGUNDA.- Participación en redes sociales y política de contenidos. Participación en redes sociales. Twitter no patrocina, avala ni administra de modo alguno esta promoción, ni está asociado a ella. Los participantes están informados de que están facilitando sus datos personales al Promotor y no a Twitter al participar en la presente promoción. Los participantes exoneran a Twitter de cualquier responsabilidad derivada del desarrollo de esta promoción. De esta forma, se deja constancia expresa de que Twitter está completamente desvinculado de la presente acción promocional. Los usuarios serán responsables de sus propias publicaciones, exonerando al Promotor de cualquier responsabilidad derivada de los contenidos aportados por dichos usuarios. Política de contenidos. Los usuarios serán responsables de sus propias publicaciones, exonerando a BURGER KING de cualquier responsabilidad derivada de los contenidos aportados por dichos usuarios. No se admitirán publicaciones que incluyan contenidos sexuales, violentos, denigrantes, racistas, discriminatorios, difamatorios, así como amenazas o insultos que puedan herir la sensibilidad de una persona media o bien que inciten a conductas ilegales. Asimismo, tampoco se admitirán participaciones que infrinjan derechos de propiedad intelectual, marcas, privacidad o que infrinjan cualquier otro tipo de derecho de terceros o bien, que atenten y/o menosprecien la marca BURGER KING, o de sus competidores. En este sentido, no se admitirán publicaciones que involucren a marcas de terceros. En cualquier caso, BURGER KING se reserva el derecho excluir de la participación inmediatamente a aquellos usuarios que muestren contenidos inapropiados y ponerlo en conocimiento de Twitter. BURGER KING podrá eliminar los contenidos que infrinjan estas indicaciones. DECIMOTERCERA.- Limitación de Responsabilidades. BURGER KING no se responsabiliza: 







Por el mal funcionamiento de las redes de comunicación electrónicas que impida el normal desarrollo de la Promoción por causas ajenas a ellas y especialmente por actos externos de mala fe. Tampoco será responsable por los problemas de transmisión o pérdida de datos imputables a las mismas. Asimismo, tampoco será responsable del funcionamiento de la red social Twitter, ni de sus políticas de privacidad, términos y condiciones de registro y protección de datos personales. Se Página 6 de 7
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recomienda a los usuarios antes de facilitar ningún dato a dicha plataforma que lean con detenimiento sus términos y condiciones. Por cualquier utilización abusiva o fraudulenta de la Promoción por parte de los usuarios, que dará lugar a la consiguiente descalificación del participante. Si dicho uso indebido (con o sin intención de fraude) provocara el mal funcionamiento de la misma, BURGER KING queda exonerado de toda responsabilidad. Por incidentes que puedan ocurrir durante el disfrute del premio. Por la cancelación o retraso en el evento fiesta celebrada por X6Tence, el día 23 de Junio de 2019. Por cualquier circunstancia o incidencia que repercuta en el disfrute del premio ajena al Promotor. Por el uso del premio que el agraciado pueda realizar. Por los servicios que terceras empresas deban prestar con ocasión de la presente Promoción.



DECIMOCUARTA.- Aceptación de las bases y Fuero. La participación en la promoción supone la aceptación íntegra de las presentes bases y la sumisión expresa de las decisiones interpretativas que de las mismas efectúe BURGER KING. Se podrá pedir al ganador un documento escrito aceptando todos los términos y condiciones de la Promoción. En caso de que el agraciado no quiera firmar este documento, BURGER KING se reserva el derecho a retirar el premio. Todos los conflictos que se susciten en aplicación de las presentes bases y en caso de divergencia entre los participantes y la interpretación de las presentes bases por BURGER KING, se resolverán por los Juzgados y Tribunales que por ley pudieran corresponder. DECIMOQUINTA.- Legislación aplicable y depósito de las Bases ante Notario. La presente promoción se rige por la legislación española vigente. Las presentes bases legales bajo las que se desarrolla esta promoción serán depositadas en tiempo y forma ante el Notario del Ilustre Colegio de Notarios de Madrid, Don Miguel Ruiz-Gallardón, con domicilio profesional en la calle Núñez de Balboa, nº 54, bajo 28001 de Madrid.
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bases de la promoción “entradas gamergy” 

hace 6 días - eSports. Asimismo será requisito indispensable seguir al Promotor ... Parlamento Europeo y del Consejo, de
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Bases sorteo ENTRADAS SEVILLA 
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SUZUKI BASES DE CONCURSO "SORTEO ENTRADAS 

20 jun. 2019 - Rancho Tudor, Paine, Chile. Cabe destacar que sólo los propietarios cuyo nombre aparezca registrado en el
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SUZUKI BASES DE CONCURSO “SORTEO ENTRADAS 

10 jul. 2019 - El concurso consiste en que los Participantes completen el desafío señalado en las plataformas de Faceboo
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BASES DEL SORTEO DE DOS ENTRADAS DE LA COMPAÑÍA 

14 dic. 2016 - Objeto. Es objeto de este documento establecer las condiciones de participación y reglas del sorteo ... a










 


[image: alt]





BASES PROMOCIÓN “ENTRADAS LOLLAPALOOZA 2015” 

En Santiago de Chile, a 01 de Octubre de 2014, CENCOSUD RETAIL S.A., ... de los premios de esta Promoción, detallados má
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SUZUKI BASES DE CONCURSO "SORTEO ENTRADAS 

29 jul. 2019 - Concurso denominado "SORTEO ENTRADAS DOBLES QUINTA FECHA CLIMBING Y MOUNTAINBIKE. TOUR 2019" (en adelante
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SUZUKI BASES DE CONCURSO “SORTE ENTRADAS 

5 dic. 2018 - El concurso consiste en que los Participantes comenten y dejen un “print” en las plataformas en Facebook e
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SUZUKI BASES DE CONCURSO “SORTEO ENTRADAS 

17 jul. 2019 - Trail, las cuales se ubican en Av. Las Condes 13.451, Santiago de Chile ... Dichas entradas darán acceso
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Autoexcluidos de la fiesta 

Autoexcluidos de la fiesta ciento en los últimos años ... La Argentina es el país que más ha reducido su ... nacionales
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Fiesta de La Candelaria 

Calle J. de la Luz Enríquez. Fandango Tradicional en el Foro "Luz de Noche". 22:00. Plaza San Miguelito .... Domingo 5 d
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FIESTA DE LA PLAYA 

a degree in Music Education in 1973 and began teaching middle and high school choral music in Louisa County, Virginia. He attended James Madison University in ... Fiesta de la Playa is in a Spanish style evoking images of a tropical beach. It uses th
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entradas 

ENSALADA DE TOMATE,CEBOLLA,AGUACATE,VENTRESCA ATUN. 8,75€. COGOLLOS CON TOMATE,VENTRESCA ATUN,ANCHOAS. Y AGUACATE. 14,75
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¡Volvió la fiesta de bonos! 

buscaria US$ 250 Tiflores) y Santa Fe (capitaria. USS 1.000 Tillies se precial xii .... Lr relorio final Tinitir de 35%
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x6tence pro challenge 

21 ago. 2019 - 30 Whoppers gratis durante 1 mes en Burger King en Casa. ... La final de la Copa Clash Royale, en caso de
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IV FIESTA DE LA SOLIDARIDAD 

IV FIESTA DE LA SOLIDARIDADhttps://oxfamintermon.s3.amazonaws.com/.../Cartel%20IV%20FS%20Alicante%207%20...IV FIESTA DE










 


[image: alt]





Fiesta de la Musica - infoartes 

Lugar: Distrito de Paucará Provincia de Acobamba. Organizan: Dirección. Desconcentrada ... Lugar: Cerro de Pasco. Organi
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La UBA está de fiesta 

9 ago. 2013 - La UBA está de fiesta ... de fiesta. El lunes último, se festejó el 50° aniversario de la creación de la .
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IV FIESTA DE LA SOLIDARIDAD 

ACTIVIDADES PARA NIÑ@S. Talleres de pintura de caras y elaboración de chapas. Cuentacuentos y animación. DEGUSTACIÓN. Be
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La creación de entradas 

con un rectángulo rojo en esta imagen: 3. Se abrirá un ... 2. Hacemos clic en el icono de Insertar imagen, destacado con
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La fiesta inolvidable 

6 sept. 2013 - Timoyko, Elsa María, Mayoral, Kado. Kostzer, Javier Arroyuelo y Pablo Ramírez. “Primero, hay un cóctel, d
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LA FIESTA DEL MARISCO 

2Âº DÃ�A: MADRID. Desayuno en el hotel. ... establecimiento de Madrid como capital del paÃs. Tarde ... Saldremos del ho
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entradas de grupo 

Teléfono/ Móvil. Email. Día de la Visita (si venís en grupo). ¿Acudiréis en autobus privado? Nº de autobuses. ¿Deseais f










 


[image: alt]





Entradas Frías Entradas Calientes Sopas 

Foie Gras de Oca .......................................................... 19,00 €. Salmón Ahumado ....................
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